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lICITACION PÚBLICA 03/2016
SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS y MATERIALES

ODONTOlOGICOS PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEl

CONTRATO L.P. 31/2016

REClBIDO
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y

~?~~~~I~CKlNAL
Hora: \ \ \ OQ:<?
Nombre: Merood.. Guadalupe R de Cnu

I.S.R.1. ~
Nosotros, ALEXFRANCISCD GDNZALEZ MENJIVAR Ooctor en medicina, de cincuenta ycuatro años de edad, del domicilio de

Santa Tecla, Oepartamento de la liberta(,portador de mi Oocumento Único de Identidad número cero un millón setecientos

Ireinta mil novecientos ochenta y uno - tres, actuando en mi calidad de Presidente de Junta Oirectiva y por lo tanto

Representante legal del INSTITUTO SALVADDREÑD DE REHABllITACllíN INTEGRAL (ISRI), Institución Autónoma, de este

domicilio, con Tarjeta de Identilicación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticuatro - cero cero uno - nueve: lo cual compruebo con: a) ley de creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos, publicada en el Oiario Oficial tomo ciento noventa y tres, número doscientos treinta y nueve, del veintisiete de

diciembre de mil novecientos sesenta yuno de la que consta la existencia legal del Instituto: b) Secciones cuarenta yocho a la

cincuenta yuno del Código de Salud, publicado en el Oiario Oficial número ochenta yseis del tomo doscientos noventa ynueve,

del once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos funciona como una Inst~üciÓn Autónoma, con capacidad jurídica para contraer derechos yobligaciones, e intervenir

en juicios, igualmente consta según articulo doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la representación

legal del Instituto: c) Oecreto legislativo 870, publicado en el Oiario Oficial No 12, Tomo No 384 del18 de enero de dos mil doce,

en el que consta la reforma al Art. 207 del Código de Salud, que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. yel mismo hace referencia que a partir de la

vigencia del Oecreto, cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos,

oa los titulares del mismo, deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. Oe igual

manera, todos los contratos celebrados, las obligaciones contraídas ylos derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación de Inválidos, deberá entenderse celebrados, contraídos y correspondientes al Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral: d) Acuerdo Ejecutivo número ochenta de fecha once de junio de dos mil catorce, por medio del cual se

me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de dos años

contados a partir del once de junio de dos mil catorce: y los artículos diecisiete y díeciocho de la ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo,

contratos como el presente yen representación de la institución quien en este instrumento me denominaré el CONTRATANTE

por una parte, ypor la otra RAFAEL ERNESTO CASTANEDA VEGA. de cincuenta yun años de edad, Ingeniero electricista, del

domicilio Santa Ana, con Oocumento Único de Identidad número cero cero ochocientos ocho mil novecientos veintiuno - cero

yTarjeta de Identificación Tributaria cero doscientos diez - ciento setenta mil trescientos sesenta ycuatro - ciento dos - dos,
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actuando en mi calidad de Persona natural: quien en este instrumento me denominaré el CONTRATISTA, yen las calidades antes

expresadas MANIFESTAMOS Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato de suministro

proveniente del proceso de licitaciún Pública 0312018. denominado SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS y MATERIALES

ODONTOLOGICOS PARA LAS DIFERENTES. DEPENDENCIAS DEL ISR!. Adjudicaciún mediante RESOLUCION DE ADJUDICACION

0712018 de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administraciún Pública. que en adelante se denominará LACAP. su Reglamento que en adelante se denominará RE LACAP. ya las

cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: la contratista se compromete a suministrar insumos

médicos ymateriales odontológicos según se detallan acontinuaciún: .

cm fUENTE ESPECIFICll
UNIDAD PRECIO NllHUlREN ROllE DE PRESUPUES DESCRlPCIOH OH SUW1NISTRll MARCA

ORIGE nNCINIEHTD PRESEHT
DE CAHTlll UNITARIO mmGLO ATEN AMANCI TARJO DEl N SEGUN APUOUE ACIOH ID

N DON AMIENTO GASTO WEDIOA (USS) (USSI

ALMOltAllltLl PARA EUCTROOO lAMAIIO Df BX12 CM.
JUEGO DE • IINIDAOES FA.llRlr.ws PDR fNRAI" NONIUS PRllOUCIll ,O JlEIiD DE

10 INO' ¡UNDD
5'03

HOlJJllJ.lCAI, 1460265. IJ(SPUES [1[ RED81R cumulO u ENRAI HOLA PlISH mm D( • llNllIAO S 111100 I.mMUS IiEKERAl ORDEN DE COMPRA O(81fW4ENTE LEIiAlllAOA YA DUE (SI! NlINlliS HIIl UNIOAD(
PRODUCID SE mME llUE lNPlIRIAR AL PAlS .PRllIlUCIO 110 YENCIIlI[NIO

S
PlISEE fECHA DE YlNCIMIENIO.
ALMOHADillA PARA fLH:rRDDD ¡INAIIo 01 6 x 8 CM.
JUEGO m~ UNlllADES fABRICADAS POR [NRAf HllNlUS

JUICO 01RECURSll HOlANDA. CAl. 1450266 [tURmA: 45 OlAS HAHILES MAXlMO.
[HRAf HOlA

PRODUCID NO •10 CAL S 54113 OESPUES O( RfClBIR CONIRATO U OROEN DE COMPRA
NONIUS NOA POS([ ffCHA DE

UNIDAOE
UNIDAD SO $24.00 moooo

PROPIDS OE8lUAMfNlE LEGALIZADA. YA OUE ESTE PRODUCID Sf TIENE VENCIMIENTO
SOUE IMPORTAR AL PAlS. PRODUCID NO POSEE fECHA DE

VEHCIMIEHID.
CABLES CONECIDRES DE ESllNUlAClON HECIRICA PARA uso
DE EoUIPOS DE UlTRASONIDO Y CORRIENIES mCIROS
PARA CAltAL l PARA EOtnPO MOOUo INIfLEC AOYANctn.

U.SA
fiRmo WARCA CH.l.IAIlOOGA. CAl. 21312. fABRICADO POR CHArlAN

I
PRODUCTO ,O

~ 00II GENERAL 5'lm CHAnAHOOllA GROllP U.SJJMEXlCD. PLAlO DE EHlREGA OH DOGA IlOIC POSEE fECHA DE UMIDAD U"DAD 2S 19100 Il3S1100
SIDlIKlSIRD: UflREGA: llHlRD DE lOS 4S OlAS HAEllES 6801f O

YENCtM/E1f1D.
OESPlIES DE RECIIIIR CllHlRAID DEBlOAMENl( UGALIlJJID.
YA DUE ESTE PRODUCID SE nENE DUE IMPDRIAR Al PAJi
PROOUCTn. HD POSH fiCHA DE VEHClItIENTn.
CABLES COH[CIDRES DE ESIIMUlAClDH mCTR1CA PARA USO
DE EOUIPOS DE UlTRASONIDO Y CORRlfNIES [[[CTRICAS
PARA CAtlAL 1. PARA mUIPo MODELO mlELEC AOVANCEO.

UH
fONUO MARCA CHATANOD~A.CAT. 27312. FAIlRICAOll POR

CHAOAIl I
PRODUCTO 'O

21 CRIDR
GENERAL

54118 CHArlAllOOGA GROUP U.S.A./ItEXICO. PLAlO UE ENIRtGA DEL
DOGA MEXlC

POSEE FECHA DE UNIDAD UNIDAD 20 19<00 Il88000
SUMINISTRO: ENIREGA: DENTRO UE tOS 45 OlAS HABlLES

GROllP o VENC!MIENlo.
DESPUES DE RlCIIIIR CONrRATO OE81OANINTE LEGALIZADO.
YA OUE ESI[ PRODUCID SE lIun DUE IMPoRIAR Al PAIS
.PRllDUCTO NO POSH fECHA DE YfNCllUENro.
CAIILES DE ESllNUlJt:lON ELIClRlrJ, PW USU DE [DUPDS
DE ULTRASONIDO YClIRRIEHIES HECTRlCAS PARA CAItAL 2.
PAIlA EOUlPO NlIllUo OOHEC A!lYANCED. MARCA

1I.SA
FONDO

CHAIANOOGA.rJ,J. 21313. FABRICADO POR CHAnAHOOCA
CHAlIAN I

PRnDUClO 'O
22 CRlO GfN[RAL 5'lm CRDlIP 1I.SJJNEXlCD. PIAlll DE (NTREliA DEL S1JMINtSlRD.:

Olli' MIXIC POSH fECHA DE UNIDAD UNIDAD 2S S!l4.DO IL3SlI.00
EHlREGA: DlHlRD DE lOS 4S OlAS HABILES OESPUES DE

CROIJI O VENC1I1JENJO.
RECIBIR CONtRAJO 0E81!lAM[NtE LHiAlIlAllD. YA OUE ESIE
PRODUCTO SE llENE DUE IMPORTAR AL PA,lS .PRDDUCID NO
POSEE FECHA DE VEIlCU41[NID
CMlLES DE ESIIMUtAClDll mCTRICA PARA USO DE EDUIPDS
DE UlTRASONIDO YCORRIENTES ElfCTRICAS PARA CANAL 2.
PARA EQUIPO MODElO INlHEC AOVAHCED. MARCA

U.S.A.
fONDO CHATANODGA.CAT. 27313. FABRICADO POR CHAOANUDCA

CHArlAN I
PRODUCID 'O

22 CIllDR
GlItERAt

54118 GROUP U.S.A./MEXlCll. PillO DE ENTREGA OH SUMINISTRo.:
DOGA MEXLC

POSEE FECHA DE UNIDAD UNIDAD 20 19<.00 Il88000
[NlllfGA: OENIIIO DE LOS 4S OlAS HJJlILES OESPUES DE

GROtJI O
VENCIMI[Nlo.

RECl81R C[UlIRAJO tK81llANENIE LEGAliZADO. YA oLl (SIE
PRODUCTO SE ll[NE OUE IMPORIAR Al PAli PRlIlUCID NO
POSEE FEOO DE VEtU:IIllENID.

2. INCll FONDO 5'lm PABA IEH~NOOIIO ¡IHI·600~ PABA IO~PO IW1CA U.SA PRODUCID 'O UNIDAD U"DAD 2. 121.00 151600,OS GlIIERAL AIllRItAN IWInx. IERMINAl IIE1WRA. PRESENIAClDN PAJI CHAITAN I PlISE[ FECHA m
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IlNT FUENTE ESPECIACo
U"'AD PRECIO MONTOREll RD DE O, PRES""'" oESCRlPCIoN DEl SUWINISTRD tURCA tll.E VENCIWIENTO PRESEHT O, CANTIo UNITARIO TOTAl

'LO ATEN FlNANCI TlRlO DEt N SEGUN APUQUE ACIDN AD
N DON 1WIENTO GASTO

MEDIDA IOSS) IOSS)

fABRlCAOO POR CllAnANDlIlil GROtlP U.S.AJNEXlCO PAR DIOA NElle VENtINIENTO
OE eAIIIES FAIIRICADO POR eRAITANOOCA CROllP CROllP O
U.S,A.IJUXICO PlAZO DE ENIREGA OH SUMINISTRO iNTRECA
: OENIRO DE lOS 4S OlAS IIAlItlES OESPlJ[S DE RECIBIR
l:ONfRATO OfBIOAM ENTE L((iAlIZAOO. VA DUE ESIE
PROOuCIO SE llENE oul INPORIAR Al P"S. PROOUCIO NO
POSEE fEl:HA DE VHICIMI[N10.
mClROOO PARA IENS AUIOAOHESIVO PARA
ml:IROESIIMULACIDN DE AREAS PEOOERAS. MEDIDAS 5.1 X PROOUCIO5.1l:M PAoum OE 4UNIDADES !:Al. 654 fABRICADOS POR VENl:IIolIENID " PAOUEIERECURSO l:OVIOIENJUNI PATCH USA PLAZn DE ENTRrGA OH cnVlDlEN IoUSES MINIMO A OE 444 CAl S 54113 SlIMINISfRO: ENIREGA: O(IIlRn DE LOS 45 OlAS HABILES IUNI USI. PARTIR DE UNIOADE UNIDAD 50 ~1S0 lS1S.00

PROPIOS OESPUES DE RECIBIR CONTRATO OIBIDAMENTE lEGALIZADO.
YA OUE ESTE PROOUl:IO SE IIE1U OUE JUPORTAR Al PAlS. PATCN ENfRfGA " S

PRlIOUCTO VEHClNlEHTO ~ M[SlS MININO A PARIIR DE AlNAl:EN DEllSRI.

[NTRfGA EN AlMACEN OH ISIl
ELECTlnIlID PARA IENS AlIlOADUYO PARA
mCIROESllMULACll1N O( ARfAS P(OUEflAS. MEOIlIAS 5.1 X
5J CN PAQUETE DE 4UNllIAlIfS CAl. 6S4 fABRICADOS POR PRDOUClIl
COYIOIEH/UNI PATCH U.U PWO DE EKlREGA IIL VENCIMIENTO • PA(llJfT[

44 IllIIlR flUIDO 54[0 SlJMJNlSTRIJ- ENTREGA: DENTRO lJ( lDS 45 OlAS IlAlRLES ClIYIOJEN U.S.l. NfS(S N!NIMO A OE 4 U.1IAlI 20 ~1.50 I1so.00GENERAL OESPUES DE RECIlIIR CONTRATO DE8IOAllEKlE LEliALl1AIID. tUll[ PARTIR M UNIOAO[
YA OUE ESIE PRODUCID SI TI(NE OUE IMPORTAR Al PAls' PAJCH ENTREGA EN S
PRODUCTO V(Nl:lItIENTO ~ NESl.S NINiNO A PARIJR DE AlNAL'EN OElISRI.
ENlRlGA EN AlNACEN DEL ISlll fABRICADO PllIl
l:lL\nANDDGA GRDUP U.S.l./MEXll:O
mCTRooo M f(HS M CARDDN PARA PARA
mCIRlIESIIMUlAClDN AREAS PEaUfRAS TAMAÑO 6 l:N XB
CIol. PARA IEHS CAl. 79961 PRESHIIACIOH PAoum DE 4

uH PAOUEIE
fUNDO UNIDADES fABRICADO POR CHAITANOOGA GRDUP CNAnAN t PRDDUl:TO HU oE 4.6 CRIOR G(N(RAl 54113 U.S.A.lMOOCO, PLAZO DE ENIREGA DEL SUMINISIRO: DOCA MEXIl: ~OSH FEl:HA DE UlUDADE UNIOAo 10 1411.50 197000

(HIREGA: DENTRO DE lDS 45 OlAS HABIlES DESPUES OE GROUP
°

VENClloIlHllO SRECIBIR l:OIlIRAlO OEBIOAIolEIIl[ lEGAtlZADO. VA DUE ESTE
PRODUCTO SE llENE oUf IMPORTAR AL ~AlS. PRODUCTO NO
POSEE fECHA DE VENCIJlJ[NlO.
ELECTRODO PARA USIl MEDICO PARA USO EH fOUlPD
8I(1)1[DlCO. OE ESIJNULAClON mCIRJCA. EN UN RANIiD DE
6X8 Di PARA Eompo ENOONEO :rs, CAl. 1460.265 SET DE 2

PRODUCID NO
41 CI1IO fONDO 54n3 fAHRICADO POR: (NRAf NONIUS HOlAllOA. PlAZO DI ENllM IIO~ posn fECHA DE ~1~1 UNIDAD • 1'0.50 13'100CENERAl (NTRlGA OH SUNIIlISTRD: EKlREGA: DENTRO DE lOS 45 OlAS NONIUS NOl

IIAlIJL(S OESPlJES D( RECIIIIR CONTRAIlI OE8IDAN(KlI VENCIMIENTO

LEIiAlJZADD. YA OU( [sil PInlOOCTO SlIJENE DIJE IMPtIlTAR
Al PAlS. PROlJllClD MD POSEE UCHA DE Vl:NClNIINTO.
PARAflKA SOUllA PARA RUJ.llAR TRATANI(lItOS DE
flSlOTIRAPIl. PRESENTACIOM PAlIlllE DE 12 lllRAS. MARCA:
WA,XWU ORICUI: U.SA fABRICADO PARA: PLAZO DE ENTREGA

PRlIOUCTO NO PAOIJEIE
103 ANClA FONIlO 54n3 OH SUJIINISIRD: flBR1CAI1ON (NTERPIlISES ID ENTREGA:

"X"U u.u. PtEif[ FECHA [)( ~ 11 umOAO I I~OOO 1110.00
'OS CEN(RAL OENIRD DE LOS 4S OlAS IW1llEs OESPUES DE REDBlR

CONTRATO OE810AltENlI UCAlIIAOO. YA llUE ESIE YlNCIMIENIO LIBRAS

PRODUCTO SE TI[N[ OUE lMPORIAR AL PAl8. PRllOUCIO NO
POSEE fECHA DE YENl:INIINID.
PARAfINA SOUDA PARA REAliZAR TRATANlfNIOS DE
flSIOJERAPIA. PRtSUHACION PAlIum DE 12 LIBRAS. MARl:A:

R(CURSO WAXWEl ORIGEN: 1I,SA fABRICADO PARA: PlAZO O( ENIREGA
~RDDllCID NO PAOU[[[

103 CAl S 54113 DEL SUMINISTRO: fABRICATION ENIERPRISES U.SA ENlRfGA: WAXWH U,SA POSEE HeHA m m 11 UNIDAD • 111000 18<000
~ROPIOS

DENTRO DE lOS 45 OlAS HABllES mSPUES DE RECIBIR V[NCIMI[NIO LIBRASCONTRATO OEBIDAMENI( lEGAUlADO. VA OUE ESH
PRODUCID SE TI[NE OUE IMPORIAR Al PAlS, PRODUCTO NO
POSEE FICHA DE VENCIMIENIO.
PARAflKA SOliDA. PRESENlAClOH CDItPAJ:1A DE 1 UBRA.
MARCA: WAXWEl ORIGEN: U.SA fABRICADO PARA;

fONDO fABRlCAnON ENT(RPRISES U.S.l. PLAZO DE ENTRUiA OH PROllUl:lO NO CONPAJ:T
lJ4 eoUR [ifNEI1Al 54113 SIDtINlSTRD: (NtREGA: OENlRO [)( lOS 45 OlAS HABllES WAlW!L U.S.A. POSE( fECHA D( A OE , UN!OMI 3li In~o 163noo

O(SPUES lJ( I!fCIIIIR CONTRAJO DESlOANENI! tHiAll1AllD. YENCJNI(NIO llMA
VA OUE ESTI PRODUCTO SE IJEIfE OUf IMPORTAR Al PAlS
.PRIlOUCTO NlI PllSfE f(CHA DE 'ifIlCINIENTD.
PI.ASTIUNA f(RN!EUlrtA COJISlSTINC!A f1RJ4E COlOR AZUl.

FONOO PRESENTAI:IDH TARRO DE UKA UBRA. MARCA.: lH(RAPUITY PRODUCID 'O IARRO DE
nJ CAl 5400 fARRICAlJA PIIR: fABllICAtlON ENURPRlSlS lLS..l CAllO· tH(RAPU U.SA. PlISE! FECHA UllA umOAO 4 14~00 Imo.ooCEN(RAL

092t PLAlD DE ENIREGA OH SlIJONlSTRll: ENTRUiA: DENtRO l1Y OEYINONIENIO liBRA
O( tOS 45 OlAS HABlLES OESPUES DE RICIBLR CONTRATO
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CENT fUENTE ESPECIFICO UNIDAD PRECIO MDNTll
REH RO DE DE PRESUPUES DESCRIPCIlIN DEL SUMINISTRO MARCA

DRIGE VfNClN1ENTO PRESENT DE CANTIO UNITARIO TOTAlGlO AUN FINAN!:I TAIIID DEl H SEGUN APUUUE ACID" MEDIDA
ID

IUSSI {USSI
H ClÚH AMIENTO GASTO

OrBlOi\M[NTE LEGALlZAllll. YA DilE ESTE PRODUCTO SE mNE
UllE l!-tpOllrAR M PAlS. PRODUCID NO POSEE fECHA DE
V[lICIMIENJO.
PLASlIlINA HRAPEUllCA CONSISTENCIA SUAVE COlOR
VERDE. PRESENiAClnH TARRO m UNA llORA. MARCA:
IHERAPllnY. fABRI!:ADA POR: fABRIGATlOIl ENURPRISES PRODUCTO NO TARRO DE

118 CAL
fONDO

54\16
1l.SA CAL 10-0920. PWlI ot fHTREGA OH SUMINISTRO: lHERAPU U.S,A. POSEE fECHA m UNA UlIIOAO • 1'500 $180.00

GENERAL ENTREGA: DENTRD DE LOS 45 OlAS HAUllES DESPU¡S DE
RECIBIR CONTRATO DEBlllAMttiTE LEGAllZADO. YA OUE ESTE ID VENCIMIENIO LIBRA

PRODUCIO SI: IIHIE OUE IMPORIAR AL PAlS. PRooucm NO
POSEE FECHA OE VENCIMI[Nm.

MONTO TOTAl SIU2J.OO

11) DDCUMENTOS eDNTRACTUALES: Forman parte Integral del contrato los siguientes documentos SoliCitud oRequerimiento

de compra. Bases de la licitación Pública. Oferta. Garantía de Cumplimiento de Contrato. y otros documentos que

emanaren del presente contrato. los cuales son complementarios entre sí yserán interpretados en forma conjunta, en caso de

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales yeste contrato, prevalecerá el contrato ylos documentos anexos.

111) FUENTE DE LDS RECURSDS, PRECIO y FDRMA DE PAGD: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán

cubiertas con cargo de la fuente de Fondo General y Recursos Propios para lo cual se ha verificado la correspondiente

asignación presupuestaria. El contratante se compromete acancelar a la contratista la cantidad de CATORCE MIL SEISCIENTOS

VEINTITRES DOLARES DE LDS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USSI4,S23.DD) de los cuales DNCE MIL NDVECIENTOS CINCUENTA y

OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USSII,9SB.DO) corresponden a FONDO GENERAL yDOS MIL SEISCIENTOS

SESENTA YCINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS2,SSS.DD) corresponden a RECURSOS PROPIOS, La

cancelación se hará en dólares de los Estados Unidos de América en un plazo no mayor de 60 días. después de ser recibidas

las facturas de consumidor final duplicado-cliente en las que deberá incluir el nombre del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral. nombre de la dependencia del ISRI solicitante. la fuente de financiamiento. además agregar el

número de la licitación Pública y Resolución de Adjudicación. Número del Contrato y acta de recepción definitiva. la

descripción deberá ser tal como aparece indicado en el contrato. El valor de los bienes contratados incluye IVA por

lo que separadamente se consignará el valor de la retención a efectuarse. calculada sobre el precio neto (SIN IVA)

de la operación a facturar. El quedan será entregado en la Tesorería Institucional. previa presentación de la factura de

consumidor final y el original del acta de recepción definitiva de los bienes recibidos. las cuales deberán de ser

presentadas a la Unidad Financiera Institucional a más tardar tres días hábiles antes de finalizar el mes de la entrega yen el

mes de diciembre según indicación de la UFI. Con respecto al pago para las MYPES se dará cumplimiento a los artículos 32 y

33 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro yPequeña Empresa. El contratista deberá entregar copia de la

factura presentada a la UFI al ADMINISTRADOR DE CONTRATO por el medio que le sea más conveniente a fin de que este dé

seguimiento a lo establecido en el párrafo anterior (CLASIFICACION PEOUEÑA EMPRESA). IV) PLAZO DE CDNTRATO y
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VIGEN~IA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato y su vigencia es desde la firma del

contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis. V) FORMA DE ENTREGA YRE~EP~IDN. El lugar de entrega

del objeto del presente contrato será de acuerdo al siguiente detalle: .

RE CfNTRlJ DE DESCRIPCIllN DEl SUMINISTRO CANTIDA PRECIO MONTO TOJAl PRIMERA HAY JUN JUI AOO SE' Del NO' Ole
NO Al[NCION D UNITARIll (USS) ENTREGA
ID (USS)
N
10 AtlWJIOS ALMOHADILLA PARA ELECTRODO IAIoIARo DE 8X 5 12800 tl~O.OO 5

12 CM. JU(GU DE 4UtIlOAO'iS fABRICADAS POR
[NRAf NONIUS HOLANDA.CAI.146lJ265.

10 CAl ALMOHADilLA PARA ELECTRODO TAMARD DE 6X 50 12'.00 11100.00 18 4 4 • • • • • 4
8CM. JUEGO DE 4UNIDADES fABRICADAS POR
[NRAf I/nlllUS HOLANDA. CAL 1460266

21 CRllJ CABLES CONECTORES DE ESIIMULACIOII 25 19400 12.35000 15 10
ELECIRleA PARA uso DE mUlPllS DE
ULTRASONIDO YCORRI[tHES mCIRICAS PARA
CAIIAll. PARA [OUIPo MOOHD IlirElEe
AllVAIICED. MARCA CIIATAIIOllGA. CAl. 27'312.
fABRICADO POR CHAnAlIllOGA GRDUP
USA./MfXICO.

21 CRIOR CABLES COII[CIORES DE ESIIMUlACION 20 19'.00 11.880.00 10 10
mCIRICA PARA uso DE mUIPos DE
UlIRASONIDO yCORRlflllES HECTRICAS PARA
CANAL!. PARA EDUlPO MODElO INTELEC
AOVANGEO. MARCA CHATANOOGA.l:AT. 27312.
fAERICAOO POR CIlAlTANOOCA CROU?
U.S,A./Io\¡XICO.

22 CRID CABLIS Of ESTIMUlACION mCTRlcA PARA USO 25 19'00 12.350.00 15 10
DE ¡nUlPOS m ULTRASONIDO yCORRIENTES
mCIRICAS PARA CANAL 2. PARA ¡nUIPO
Mooao II11ELEC AOVANCm. MAIlCA
CHATAIIDDCA.CAl27313. fAERICAOO POR
CHAlTAIIOOGA CROUP U.SA/MEXICO.

22 CRIDR CABLES DE ESTIMUlAClDN mcrRICA PARA uso 20 sg.toO Sl,880.00 10 10
DE ¡nUIPDS DE ULTRASONIDO YCORRltNlES
HECrRICAS PARA CANAL i'. PARA EOUlPO
J,mOHO lNUIEC AOVANCm. MAReA
CHATANODCA.CAT. 27313. fABRICADII POR
CHAHANOOGA CROUP U.SA/MEXleo.

24 ANCIANOS PARA IENS.Moono lENS·6000.IlARA [QUIIlO 2' 12.00 1516.00 2'
MAReAAM(RICAN BAIIIEX, TERMIIlAL HEMBRA,
PRESEN1ACIlJII PAR fABRICADO POR
CHAlTAIIOOCA CROUP U.SA/MEXICO PAR DE
CABUS fABRICADO POR CHATIANOOCA CROUP
U.S.A./MEXICO

44 CAl ElECTRODO PARA THlS AUTOAOHfSIVO PAIlA 50 SI2,SD 162500 10 5 5 5 5 5 5 5 5
ElEcrRDESIIMUlAClD1l DE AREAS PEDUERAS.
M[OIDAS 5,1 X5.1 CM PADUE!E DE 4UNIDADES
CAl. 654 fABRICADOS POR COVIDIEN/UNI
PAJCI! U,S.A.

44 CRIOR ElECTRODO PARA mIs AUTOAQllfSIVO PARA 20 ~250 1250.00 10 10
ElECTRDESTIMUlACIDN DE AREAS PEDUERAS.
M[OIDAS 5.1 X5.1 CM PAOUETE DE 4UNIDADES
CAl. 65~ fABRICADOS POR COVIDlEN/UN!
PATCH U.SA CIlATIANDOCA CRDUP
U.S.A./MEXICO

46 CRIDR mCTROOO DE TENS DE CARBON PARA PARA 20 148.50 191000 10 10
E1ECTROESTlMUlACIDH AREAS p[oUEAi\S
TAMAÑO 6CM XBCM. PARA mIs CAl. 79961
PRESENIACIDH PADUEJE m4UNIDADES
fABRICADO POR CHATIANDOCA CRDUP
U.S.A./MEXJCO.

" CRIO ELECIRODO PARA USO MWICO PARA USO EN 4 190.50 136200 4
EOUIPO BIDMEOICU O[ rSTIMUlACIOII
mCIRICA. EN UN RANCO DE GXB CM PARA
EOUlPO ENOOMEO 381 CAí.I4GO.2G5 SEl DE 2
fAllRICAOO POR: ENRAf NONIUS HOlANDA.

10 ANCiANOS PARMIIIA SOliDA PARA REALIZAR TRATAMIEHIOS 1 121000 S2100D 1
3 DE fiSIOTERAPIA. PRESEHTACIOH PAOUETE DE li'

liBRAS. MARCA WAXWH ORIGEN: U,S,A,
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a favor del Estado y Gobierno de El Salvador - INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL. una GARANTlA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (GCC). por un monto del DOCE POR CIENTO (12%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. ydeberá estar

vigente por un periodo que inicie a partir de la firma de contrato hasta el último día calendario del mes de febrero de 2017 y

deberá presentarla en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación

Integral dentro de los 10 días hábiles posteriores a recibir fotocopia del contrato debidamente legalizado VII)

ADMINISTRACIIíN DEL CONTRATO: RAFAEL ERNESTO CASTANEOA VEGA será responsable de la ejecución del contrato. teniendo

como contraparte al Administrador de Contrato Juan Carlos Canizalez Corpeño. Encargado de farmacia. con base a lo

establecido en los Acuerdos Presidenciales 127/2015 y14212015 quien lo administrará yle dará el respectivo seguimiento de

acuerdo a los bienes solicitados por cada dependencia al que pertenezca quienes además deberán atender lo establecido en el

Articulo 82 BIS de la LACAP. VIII) ACTA DE RECEPCIIíN; Los bienes serán entregados. en el Almacén Central. elaborándose el

Acta de recepción la cual deberá ser suscrita por el Representante de la empresa o a quien este delegue, Guardalmacén y el

Administrador de contrato. quienes deberán firmarla al momenlo de la entrega de los bienes. entregando copia de Acta sellada

yfirmada al contratista. El lugar de entrega de los bienes será; en el Almacén Central ubicado en Colonia Costa Rica. Avenida

lrazú # 181 San Salvador. previa comunicación al tel. 2237-0504 O al correo electrónico; coord.almacencentraIOOisri.gob.sv.

IX) MDDlFICACIIíN: El presente contrato podrá ser modificado oampliado en sus plazos yvigencia antes del vencimiento de su

plazo. de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres Ay Bde la LACAP. debiendo emitir el contratante la

rlBlllCAllO PIIIk PIAlII DI [HrRlGA 111
S!JMIMlSTRO: fABRlCAlION E1HERPRlSES U.SA.

m ClI ~ARAilHA SOUOAPARA R[AUlAR TRATAMIENTOS • 121[11J l8'0.00 I I I I
3 lJ( IISlUlERAPt.l PRESEHTACION PAOU[1( m12

llBRAS.IW1CA: WAmL ORIGEN.: U.S.....
FABRICADO PARA: PWO DE ENTREGA OH
SUMINISTRO: fABRlCAllON EHIERPRISES U.SA

1114 CRIOR PARAfiNA SOLlOA. PRESENTACION COMPACTA O[ 36 m50 1630.00 lB lB
IllORA. !lARCA: WAXWEL ORIGEN: D.SA
fABRICADO PARA: FABRICAIIOH ENHRPRISES
U.S.A.

111 CAL PlASlIllNA TfRAPWIICA COHSISlINCIA fiRME • 1'500 IIBO.OO 2 2
COlOR AZUL PRESENTACIOH TARRO DE UNA
liBRA. MARCA: lHERAPllnY fABRICADA POR:
fABRlCATlON HIlERPRISlS ll.SA CA1.IO·D92l

1m CAl PlASl1l1HA I[RAPEUTICA COMSISUNClASUAYI • 1<s.00 IIBO.OO 2 2
COLOR YlRDE. PRESIHlACON TARInl DE UKA
LIBRA. MARCA: lHERAPUfiY. fABRICADA POR:
fABRlCATlOH (NIERPRISlS ID CA1.IO·092D.

MONTO TOTAL SI4.623.00

La primera entrega será denlro de los primeros cuarenta y cinco dias hábiles posteriores a recibir fotocopia del contrato
debidamente legalizado. el resto de entregas se efectuarán dentro de los primeros diez dlas hábiles de cada mes. según la
programación de entrega detallada en el conlrato.
REPDSI~IÚN OE BIENES
El contralista se compromete a reponer en un plazo no mayor de 5 OrAS HÁBILES MAXIMO. luego de haber sido notificado. aquellos
productos que presenten deficiencias en la calidad al momento de su uso. denlro del periodo de vigencia de la garantla; caso contrario
se hará efectiva la Garantla de Cumolimiento de Contrato.

VI BARANffAS: Para arantizar el cum limiento de las obli aciones derivadas del resente contrato el contratista otor ará
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correspondiente resolución modificativa. debiendo el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y

montos de las Garantías de Cumplimiento de Contrato según lo indique el contratante yformará parte integral de este

contrato. X) PRIÍRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado. el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad

a lo establecido en el artículo ochenta ytres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP: en tal caso. se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato: debiendo emitir el contratante la correspondiente

resolución de prórroga. XI) CESIIÍN: Salvo autorización expresa del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL el

contratista no podrá transferir o ceder a ningún titulo. los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato. procediéndose

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XII) CONFIOENCIALlOAO: El contratista se compromete a

guardar la confidencialidad de toda información revelada por el contratante. independientemente del medio empleado para

transmitirla. ya sea en forma verbal oescrita. yse compromete a no revelar dicha información a terceras personas. salvo que

el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información

que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma. estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga con carácter confidencial y

que no se utilice para ningún otro fin. XIII) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a

las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora. inhabilitación, extirción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante. a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XIV)

PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO OE ASPECTOS TÉCNICOS: No se determinan penalizaciones especiales por aspectos

técnicos y únicamente se estará a lo dispuesto en la siguiente cláusula. XV) OTRAS CAUSALES OE EXTINCiÓN

CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP yel RELACAP. el presente contrato podrá extinguirse debido a que

el contratista no satisfizo las expectativas en la calidad del servicio. lo cual no tendrá ningún tipo de responsabilidad para el

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XVI) TERMINACiÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la

extínción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre ycuando no concurra otra causa de terminación

imputable al contratista yque por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. sin

más responsabilidad que la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado. XVII) SOLUCiÓN OE CONFLICTOS: En caso de

conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador.

a la competencia de cuyos tribunales se someten: en caso de embargo ael contratista. el contratante nombrará al depositario

de los bienes que se le embargaren al contratista. quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en
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~ostas. XVIII) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: El Instituto Salvadoreño de Rehabilita~ión Integral se reserva la fa~ultad de

interpretar el presente ~ontrato. de ~onformidad a la Constitu~ión de la Repúbli~a. la LACAP. el RElACAP. demás legisla~ión

apli~able. ylos Prin~ipios Generales del Dere~ho Administrativo yde la forma que más ~onvenga a sus intereses ~on respe~to

a la presta~ión objeto del presente instrumento. pudiendo en tal ~aso girar las instru~~iones por es~rito que al respe~to

~onsidere ~onvenientes. El ~ontratista expresamente a~epta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XIX) MARCO LEGAL: El presente

contrato queda sometido en todo a la LA CAP. RELACAP. la Constitución de la República. yen forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador. apli~ables a este contrato. XX) NOTIFICACIONES YCOMUNICACIONES. El contratante señalan

como lugar para recibir notificaciones la Colonia Costa Rica. avenida Irazú. número ciento o~henta yuno. San Salvador y el

contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección: Colonia Avilés. Comecayo. pasaje 5. Santa Ana. Todas las

comunicaciones onotificaciones referentes a la ejecu~ión de este ~ontrato serán válidas solamente cuando sean hechas por

es~rito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato. en la ciudad de San

Salvador. Departamento de San Salvador a los veintitrés días del mes de rebrero del año dos mil dieciséis.

lez Menjívar

E: Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia de su puño yletra por ALEX

CISCO GONZALEZ MENJIVAR. Doctor en medicina. de cincuenta y cuatro años de edad. del domicilio de Santa Tecla.

setecientos treinta mil novecientos ochenta yuno - tres. actuando en calidad de Presidente de Junta Directiva ypor lo tanto

Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI). Institu~ión Autónoma. de este

domicilio. con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticuatro - cero cero uno - nueve: personería jurídi~a que doy fe de ser legítima por haber tenido a la vista: a) Ley de

creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. publicada en el Diario Ofi~ial tomo ciento noventa y tres.
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número doscientos treinta ynueve. del veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta yuno de la que consta la existencia

legal del Instituto: b) Secciones cuarenta yocho a la cincuenta yuno del Código de Salud. publicado en el Diario Oficial nÚmero

ochenta yseis del tomo doscientos noventa ynueve. del once de mayo de mil novecientos ochenta yocho en el que consta que

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos funciona como una Institución Autónoma. con capacidad jurídica para

contraer derechos yobligaciones. e intervenir en juicios. igualmente consta según artículo doscientos veinte de dicho cuerpo

legal que el Presidente tendrá la representación legal del Instituto: c) Decreto Legislativo 970. publicado en el Diario Oficial No

12. Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce. en el que consta la reforma al Art. 207 del Código de Salud. que modifica la

denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. yel

mismo hace referencia que a partir de la vigencia del Decreto. cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. o a los titulares del mismo. deberá entenderse que se refiere al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual manera. todos los contratos celebrados. las obligaciones contraídas y los

derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. deberá entenderse celebrados. contraídos

ycorrespondientes al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral: d) Acuerdo Ejecutivo número ochenta de fecha once de

junio de dos mil catorce. por medio del cual se nombra al compareciente como Presidente del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de dos años contados a partir del once de junio de dos mil catorce y

por otra RAFAEL ERNESTO CASTANEDA VEGA~cincuenta yun años de edad. Ingeniero electricista. del domicilio Santa Ana.

a quien conozco por medio de este acto e identifico con su Documento Único de Identidad número cero cero ochocientos ocho

mil novecientos veintiuno - cero yTarjeta de Identificación Tributaria cero doscientos diez - ciento setenta mil trescientos
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